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Quito, 05 de mayo de 2015 

Sra. 

Jenny Patricia Miranda Mora 

Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que, como usted conoce, la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CENTROCEFAVIS CENTRO FAMILIAR DE VIDA SANA S.A., reunida el 

cuatro del mayo del presente año, resolvió por unanimidad designarla como Gerente General 

de la compañía, por el periodo estatutario de dos años. 

De acuerdo con el Estatuto Social de la compañía usted, como Gerente General, ejercerá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

El resto de atribuciones y deberes vigentes de los administradores y del Representante Legal 

constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, el 20 de marzo de 2009; e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 06 de abril de 2009. 

Atentamente, 

     
    Marcó Vinicio 

Pr la Junta 

RAZÓN: Acepto la designación de Gerente General para el cual he sido elegida. Aceptación 

dada y firmada el 06 de mayo de 2015. 

Patricia Miranda Mora 

C.l.: 1711421881 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

24173 

25/05/2015 

8100 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

CENTROCEFAVIS CENTRO FAMILIAR DE VIDA SANA S.A. 

MIRANDA MORA JENNY PATRICIA 

1711421881 

GERENTE GENERAL 

2 ANOS 

   

      
    
      

  

   

   

    

   

   
    

  

    
   

CARGO: 

PERIODO: 

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM? 1067 DEL: 6/04/2009 NOT: 
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